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PROYECTO EDUCATIVO 

El Colegio María Auxiliadora de Playa Ancha, fue fundado el 1 de Abril 1927, es un Colegio que pertenece a la Congregación Hijas de María Auxiliadora, al servicio de la Educación Cristiana de la niñez y juventud, legado por nuestros fundadores San Juan Bosco y María Mazzarello.

El Colegio “María Auxiliadora”  expresa su carácter Salesiano a través de la opción preferencial  por la niñez y juventud, especialmente los pobres, en el sentido más amplio de la palabra: pobreza  y abandono en el plano afectivo, espiritual e intelectual para quienes queremos ser respuesta de salvación, mediante   un Proyecto Cristiano de Educación Integral, llamado Sistema Preventivo, con la caridad del Buen Pastor y la solicitud materna de María Auxiliadora.

Es un Colegio Católico porque participa de la vida y misión de la Iglesia. Su carácter de                                                                                                                                                                                                                                                    evangelizador coloca a Cristo al centro de su Proyecto Educativo y está atento y dispuesto a seguir las orientaciones de la Iglesia, considerando  sus indicaciones en toda  la acción Educativo-Pastoral.

Realiza su Misión Educativa colocando al joven al centro de sus intervenciones. Ellas tienden en forma integral y armónica, a promover todos los aspectos de la personalidad del joven para que pueda insertarse en la sociedad como persona creyente con iniciativa, espíritu crítico, responsabilidad y competencia profesional en la  cultura actual  fuertemente caracterizada por un constante cambio.

El Colegio  potencia su gestión Educativa con distintas redes de apoyo externas, tales como: Universidades de la zona, organismos gubernamentales y privados, colegios del sector.

El presente reglamento de convivencia es el resultado de un proceso participativo de los diferentes miembros de la comunidad educativa, existiendo etapas de revisión y análisis con representación del consejo general de profesores, centro de alumnas y centro general de padres. 

VISIÓN

El Proyecto Educativo Institucional del Colegio María Auxiliadora de Valparaíso, sustenta su quehacer educativo   en la siguiente declaración:

1. Siendo un Colegio confesional católico, animado por las Hijas de María Auxiliadora y con el estilo de Jesús Buen Pastor, estamos llamadas a formar personas que sean capaces de desenvolverse en la sociedad con un proyecto de vida sustentado en los valores del Evangelio y la vivencia de la Espiritualidad Salesiana.

2. Colaboramos en la construcción  de un ambiente educativo que animado por el espíritu de familia promueve relaciones interpersonales basadas en el respeto, la acogida, la corresponsabilidad y la circularidad en todo el quehacer educativo.

3. Procuramos una formación académica y formativa exigente y de calidad, para dotar a nuestras alumnas de habilidades, competencias, destrezas, valores y actitudes que les permitan enfrentar, con una sólida formación integral, los desafíos inherentes a la vida personal, familiar y profesional.

MISIÓN

La misión educativa es EDUCAR Y EVANGELIZAR a las niñas y  jóvenes a través de una gestión  inspirada en la Espiritualidad Salesiana, según el método educativo del Sistema Preventivo cuyos pilares son la RAZÓN ,el  AMOR y la  FE.  .

La gestión  educativa  se realiza con un estilo de animación circular instancia que favorece la participación, la corresponsabilidad y la comunicación, creando un ambiente de familia.

Potenciando la calidad de las prácticas  pedagógicas  y la excelencia  de nuestras alumnas , para hacer de ellas: “ BUENAS CRISTIANAS Y HONESTAS CIUDADANAS “.

TRANSVERSALIDAD  -  VALORES  Y ACTITUDES  

	AREA

TRANSVERSALES
	VALORES  Y ACTITUDES

 DE  LA FORMACION SALESIANA

	FORMACION ETICA
	LIBERTAD - VERDAD

autonomía – respeto- responsabilidad-tolerancia-perseverancia- coherencia- 

 valentía-honestidad-apertura-reflexión-

	CRECIMIENTO Y AUTOAFIRMACION PERSONAL
	AMOR –BONDAD  -   FE    -    ALEGRIA

amabilidad- diálogo-ternura-empatía-confianza- donación- fidelidad- responsabilidad 

oración-reflexión-compromiso-esperanza-discernimiento ético-moral- sensibilidad pastoral

optimismo-gozo-serenidad-equilibrio-acogida

	LA PERSONA Y SU ENTORNO
	SOLIDARIDAD     DEMOCRACIA

respeto- caridad- gratitud servicio- participación

sensibilidad social- escucha- 

formación sociopolítica 

 

	DESARROLLO DEL PENSAMIENTO
	ESTUDIO       BELLEZA

esfuerzo-dedicación-responsabilidad- reflexión-organización- perseverancia-

admiración-creatividad-estética-contemplación

	COMUNICACIÓN E INFORMATICA
	COMUNICACIÓN – DISCERNIMIENTO-INFORMATICA

Actitud critica- asertividad-escucha-participación

conocimientos-reflexión-objetividad-apertura

 responsabilidad- diálogo- respeto-coherencia


TÍTULO PRIMERO

1.1     DE LA VIDA ESCOLAR

 1.1.1   ALUMNAS 

ARTÍCULO 1:   Son derechos de las alumnas:
a) Estar informada y recibir explicación de las Normas de Convivencia, Reglamento de Evaluación y toda otra normativa escolar.
b) Participar en las actividades de su curso y del Centro de alumnas.

c) Utilizar en forma responsable y para los fines destinados, previa solicitud a quien corresponda, del edificio del establecimiento, salón, capilla aulas, laboratorios, biblioteca, el mobiliario, los materiales didácticos, etc. Dando cuenta de cualquier desperfecto o  deterioro que se produzca.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

d) Hacer  uso de la Biblioteca y sala de computación del Colegio de acuerdo a su reglamentación y en las horas de  funcionamiento.

e)  Plantear sus problemas e inquietudes siguiendo el conducto regular: profesora jefe, profesores de los subsectores, equipos directivos: Directora, Directora Pedagógica, Jefa de Nivel , Jefa de UTP, Orientadoras.

f)  Recibir los resultados de sus evaluaciones en el plazo establecido, y recibir aclaraciones cuando la alumna lo solicite.

g) Estar informados del estado de avance de las Unidades de Aprendizajes y entrega de  Contenidos de la asignatura que le corresponde  en su curso.

h) Participar en las actividades extraprogramáticas del Movimiento Juvenil Salesiano destinadas a estimular las condiciones pastorales, artísticas y deportivas. Aceptando que una  vez que se ha comprometido a participar en los talleres, con previa aceptación de su Apoderado, se constituye en un deber de  cumplimiento obligatorio, evaluado por el profesor respectivo.  

k)  Recibir un acompañamiento especial en situación de embarazo y riesgo social, con el fin de facilitar su continuidad de estudio en forma regular.   

1.1.2  DEL APODERADO

ARTÍCULO 2: Cada alumna del Colegio debe tener  un Apoderado que puede ser el Padre o la Madre, o en su defecto el tutor legal u otra persona que ellos designen en su representación, siempre que sea mayor de 21 años de edad. El apoderado representa a la alumna ante la Dirección del Colegio, es responsable y supervisor del comportamiento y rendimiento escolar de su pupila, de acuerdo al Proyecto Educativo del Colegio, al que debe adherir en todos sus aspectos. Cada alumna debe tener su Apoderado, independiente que haya más de una hija en el Colegio.

Los padres de Familia cuya hija ingresa al Colegio tienen el derecho de:

a) Conocer el Proyecto Educativo del Colegio, el Proyecto Curricular, de Evaluación y Normas de Convivencia

b) Recibir regularmente durante el año escolar un informe que indique los resultados académico, conductual, crecimiento personal y valórico de la alumna.

c) Entrevistarse con el profesor Jefe o profesor de los subsectores, previa petición mediante agenda escolar.

d) Entrevistarse con la Dirección del Colegio para plantear inquietudes, observaciones y aportes.

e) Recibir información de las actividades del colegio y participar cuando son invitados.

f) Recibir información de cualquier situación anómala de su pupila. (accidente, enfermedad, situación disciplinaria, etc.)
g) Tener conocimiento de los contenidos que aprenderá la alumna dentro del año escolar, conocer oportunamente  calendario de evaluaciones  y  resultados de su pupila.

h) Solicitar documentos en Secretaría (certificado de matricula, alumna regular, informe de personalidad y de notas).

ARTÍCULO  3: Los padres de Familia cuya hija ingresa al Colegio tienen el deber de:

a)  Conocer y aceptar las  líneas de formación, actividades, normas de convivencia previo a la matricula de su pupila.

b)  Participar en las celebraciones y momentos formativos que se realicen para los apoderados.

c)  Asumir que la Familia y el Colegio  deben actuar en concordancia y apoyar la formación espiritual y valórica, la vivencia de la fe y la práctica sacramental.

d)  Cumplir en forma responsable  con los compromisos económicos asumidos con el Colegio.

e)  Participar en la reunión de Apoderados de curso y concurrir cada vez que se solicite su presencia.

f)  No asistir con niños pequeños a las reuniones de apoderados y a los actos oficiales.

g)  Justificar su inasistencia a reuniones y asambleas a través de la agenda a la profesora jefa, entrevista profesora jefe y firmando carpeta en portería. La ausencia reiterada del Apoderado a reuniones o citaciones será motivo de cambio de Apoderado.

h)  Revisar constantemente la Agenda de la alumna.

i)  Mantener un trato cordial y respetuoso con todos los miembros de la comunidad educativa, docentes, administrativos, auxiliares, alumnas y apoderados, etc.

j)  Reconocer carácter resolutivo del consejo general de profesores, en relación a: amonestaciones, condicionalidad y no renovación de matrícula.

k)  Asegurarse que la alumna asista regularmente a clases, con la debida presentación personal, de acuerdo al reglamento interno.

l)  Estimular y acompañar  el proceso de Enseñanza Aprendizaje de su pupila.
m)  Participar y cooperar en las actividades del Centro General de Padres

n)  Participar en las directivas de los cursos, asumiendo responsablemente su rol, de no ser así la dirección, según Reglamento de Uncepamaux podrá solicitar la renuncia del cargo.

ARTÍCULO 4: La Directora del Establecimiento podrá exigir cambio de Apoderado cuando dicha persona no cumpla sus derechos y deberes  en forma responsable de acuerdo al contrato de matrícula y el Reglamento Interno.

1.1.2 DE LA MATRÍCULA DE LAS ALUMNAS

ARTÍCULO 5: La matrícula es el acto administrativo mediante el cual el apoderado y la alumna ejercen el derecho a la educación. En dicho acto el Apoderado y la alumna se comprometen y adhieren a su Proyecto Educativo Institucional, a su Reglamento Interno y a estas normas de Convivencia, y se obligan por tanto a conocerlas y velar por ellas y su cumplimiento.

La matrícula tiene duración de un año lectivo y debe ser renovada anualmente. El Colegio se reserva el derecho de la renovación de ella.

ARTÍCULO 6:  Como Colegio Católico dará matrícula en él, preferentemente a las alumnas cuyos padres y ellas mismas acepten y apoyen esta formación académica, humana, valórica y espiritual. 

TÍTULO SEGUNDO

2.1-
DE LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

ARTÍCULO 7: El Colegio María Auxiliadora de Valparaíso, funciona sin JECD, el horario de ingreso es a las 8:00 hrs y salida 13:50 y /o 14:30 hrs según corresponda el nivel. Con un recreo de 30 minutos divididos en dos momentos de 20 y 10 minutos respectivamente.

Con el propósito de desarrollar hábitos de puntualidad, los padres y apoderados deben tomar las medidas necesarias para que sus hijas lleguen antes de la hora o a la hora de inicio de la jornada escolar y demás actividades académicas. Una vez que la alumna ingresa al Colegio, no puede salir del recinto sin autorización. 

Si la alumna se presenta al Colegio después de las 08:00 hrs., se dejará constancia de esta situación en la agenda de la alumna y en un registro especial que lleva la jefa de nivel . Al cumplir tres  atrasos se informará al apoderado y se registrará el hecho en la hoja de vida de la alumna, con cinco atrasos la alumna pasa a etapa de alerta disciplinaria,  se citará al apoderado y alumna a una entrevista, firmaran un compromiso para un cambio de la falta. Con cinco o más atrasos se consignará en la hoja de observaciones, se le exigirá que se presente al día siguiente a las 7:30 AM en portería con el apoderado, o se hará efectiva la suspensión de clases.

El apoderado deberá justificar los atrasos en portería, firmando la carpeta   de atrasos  y  conversando con la Jefa de nivel.

ARTÍCULO 8: La asistencia al Colegio y demás actos académicos y formativos, es obligatorio, se exige desde el primer día de clases hasta el último. Esta aseveración está regulada por las normas de evaluación y promoción escolar vigentes entregadas por el Ministerio de Educación.

Las inasistencias  a clases deben ser justificadas el día que se reincorpore la alumna, por escrito a través de la agenda escolar y personalmente firmando carpeta de inasistencia  en portería. En caso de  que la ausencia supere 3 días consecutivos, es deber de los padres o apoderados informar personalmente al profesor jefe respectivo  o a la jefa de nivel los motivos de su ausencia.

ARTÍCULO 9:   La solicitud de permiso para médico, dentista y otros, debe ser presentada el día anterior a la jefa de  nivel   y en los casos que la alumna deba salir del establecimiento, el apoderado debe retirarla personalmente y firmar la hora de salida.  Después de la oración de la mañana debe entregar la  solicitud de permiso o certificados médicos a la jefa de nivel, para que registre la autorización correspondiente.

ARTÍCULO 10: Las alumnas no pueden salir del Establecimiento durante las horas de clases, sin autorización de la Jefa de Nivel. La salida de la alumna debe ser con previo conocimiento del Apoderado y en casos debidamente justificados. La alumna que sale del Colegio sin autorización arriesga la cancelación de la matrícula.
ARTÍCULO 11:   Durante el transcurso de la jornada escolar no está permitido a las alumnas ausentarse de las horas de clases o quedarse fuera de la sala. En caso de enfermedad o problema personal  la alumna no podrá llamar por teléfono al apoderado sin previo conocimiento de la jefa de nivel o profesora jefa.

ARTÍCULO 12:   Es obligatoria la asistencia a las actividades extraprogramáticas ofrecidas por el colegio, a las cuales la alumna ha optado en forma libre. Su ausencia a estas actividades debe ser justificada por el apoderado a la encargada.

TÍTULO TERCERO

3.1    DE LAS NORMAS DE DISCIPLINA ESCOLAR

3.1.1 DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL

ARTÍCULO 13: Es deber de todos los integrantes de la comunidad educativa velar porque las alumnas usen su uniforme completo a partir del primer día de clases, según acuerdo establecido con el centro general de padres.

Las alumnas del Colegio se presentarán correctamente uniformadas según estas exigencias:

a) Jumper azul marino (largo mínimo: 5 centímetros sobre la rodilla), modelo oficial, con insignia ubicada en la parte superior central del Jumper.

b) Blusa blanca con cuello redondo, con corbata azul con líneas blancas (oficial)

c) Chaleco azul marino abotonado adelante. 

d) Blazer azul marino 

e) Delantal cuadrillé azul (botones adelante).

f) Medias azul marina 

g) Zapato colegial negro. (quedan prohibidos los modelos no escolares)

h) Mochila azul marino o negra. 

Las prendas escolares deben estar debidamente marcadas con nombre y curso de la alumna. Las alumnas deben presentarse diariamente uniformadas. No se permitirán  blusas desabrochadas, zapatos sin lustrar, corbatas fuera de lugar , uniforme muy apretado y  en mal estado, chalecos de color , poleras que no correspondan al buzo oficial, estando la alumna dentro y fuera del colegio.

Cuando las condiciones climáticas lo ameriten se permitirá el uso de: 

-  Pantalón de paño azul marino corte recto.

-  Bufanda azul marina o blanca.

-  Gorro y guantes azul marino.

-  Parka o chaquetón azul marino modelo escolar.

El uniforme implica además un peinado ordenado y sin teñidos, con accesorios escolares azul marino o blanco. Queda prohibido el uso de maquillaje, uñas pintadas, el uso de anillos, aros colgantes y llamativos, collares y pulseras decorativas, tatuajes, piercing y otros.

ARTÍCULO 14: Para las clases de Educación Física:

Se exige uniforme según modelo oficial del Colegio.

a)  Calza y Polera 

b)  Buzo completo

c)  Calcetas blancas

d)  Zapatillas blancas con cordones del mismo color.

La alumna deberá traer implementos de aseo personal y polera de cambio.

Se prohíbe el uso del buzo en los días que no corresponda a la clase de Ed. Física.  Se registrará en el libro de clases y se informará al apoderado el no cumplimiento de la normativa.

En caso de no cumplir con el buzo en forma adecuada, la alumna deberá asistir con uniforme  y cambiarse  ropa para la clase de Ed. Física.

3.1.2   NORMAS DE DISCIPLINA

ARTICULO 15:  Queda prohibido a las alumnas traer y usar en  clases, MP4, discos compactos, grabadoras, filmadoras, cámaras digitales y todo elemento u objeto que no sea  de uso estrictamente escolar y que interfiera en el normal desarrollo de la clase o de la convivencia escolar. Se exceptúa esta medida cuando el propio profesor solicita estos materiales con fines específicos para  la asignatura, dentro de su planificación.

El uso de teléfonos celulares no podrá usarse en horas de clases,  celebraciones,  reuniones, formación y actos oficiales.  El Colegio se reserva el derecho de retirar tales artículos y entregarlos al apoderado.

El Colegio no se responsabiliza por pérdidas  de las pertenencias de las alumnas. Toda pertenencia debe estar marcada debidamente. Las alumnas por su seguridad no deben portar  objetos de valor, ni traer dinero en efectivo en grandes sumas.

ARTICULO 16: Los padres o apoderados no pueden traer útiles, materiales, trabajos o tareas a sus pupilas durante la jornada escolar. La alumna  debe  hacerse responsable de sus deberes  y compromisos escolares. De esta forma la familia y el colegio puede  orientar y educar en el error o la falta de responsabilidad.

ARTÍCULO 17: La Agenda Escolar, debe llevarse consigo todos los días, pudiendo ser requerida en cualquier momento por cualquier profesor del Colegio, Jefa de Nivel o Dirección. Debe tener los datos de identificación personal, así como el horario de atención del profesor jefe.

ARTÍCULO 18: En la Agenda las alumnas consignan sus tareas, trabajos y compromisos escolares, para llevar un control de sus calificaciones y calendario de evaluaciones, como también los aspectos personales y sociales que necesiten ser recordados. Es responsabilidad de cada alumna cuidarla y mantenerla en buen estado, dándole un uso estrictamente escolar. 

Por su parte, el apoderado la utilizará como el medio para comunicarse con el Colegio (justificar inasistencias, solicitar permisos, solicitar entrevistas personales, etc.) y para informarse diariamente de  los deberes y compromisos de su pupila. 

ARTICULO 19: El Establecimiento no autoriza, bajo ninguna causa o motivo, la realización de paseos de curso fuera de nuestra ciudad durante el año lectivo. Y no se compromete en las giras organizadas por alumnas o apoderados. Se autorizarán viajes educativos, previa planificación y autorización de Secretaria Ministerial de Educación. Para actividades formativas complementarias al curriculum dentro de la región, se solicitará autorización por escrito del apoderado.

3.1.3 DE LO FORMATIVO VALÓRICO

ARTÍCULO 20:   La respuesta de aceptación de la Fe, es personal, exige como condición indispensable participar no sólo con la presencia sino activamente en el desarrollo de las acciones y celebraciones que la expresan y cultivan, no podrán marginarse o demostrar falta de interés ante las mismas.

Algunas de estas acciones son:

- Las clases sistemáticas de Cultura Religiosa  desde 1º básico a 4to medio.

- La Oración de la mañana y los Buenos Días.

- Preparación  de los Sacramentos.

- Celebraciones Eucarísticas.

- Retiros y Jornadas.

- Experiencias de pastoral asociativas, tales como: Infancia Misionera,  ALVI y JUSAM

ARTÍCULO 21: Cuando las alumnas visten su uniforme, representan al colegio María Auxiliadora y deben responder en todo momento a los valores y actitudes que les exige el Colegio y la familia.

ARTÍCULO 22: Las alumnas deben respetar y cuidar todos los ambientes y mobiliario del establecimiento, por lo que se cumplirá responsablemente los turnos de aseo en su sala , la ambientación  del diario mural, orden de la sala después de cada clase y  el cuidado con los materiales de uso escolar.

ARTÍCULO 23:  Las alumnas que representan oficialmente al colegio : abanderadas, Centro de Alumnas, pastoras, directivas de curso, que han sido elegidas por elección de profesores, dirección y compañeras,  deben evidenciar permanentemente, un óptimo comportamiento y adhesión a los valores salesianos del Proyecto Educativo Institucional. 

La dirección del colegio puede solicitar cambio a los integrantes de estos grupos, en caso de no cumplir con las funciones  y responsabilidades del cargo.

ARTÍCULO 24: Durante los Buenos días y oración de la mañana, recreos y momentos formativos comunes, las alumnas no podrán permanecer en las salas de clases o en lugares que no les corresponde. Las salas de clases quedaran con llave  durante los recreos para evitar desordenes y pérdidas, las ventanas quedaran abiertas para una mejor ventilación  de las salas.  

ARTÍCULO 25: Es característica de la buena alumna salesiana, el espíritu de trabajo. Si por causa de inasistencias, faltas de conductas, falta de responsabilidad y bajos resultados académicos repite el curso, la dirección y el consejo general de profesores estudiará la permanencia de la alumna en el colegio.

TITULO CUARTO

4.1   ITINERARIO DE SEGUIMIENTO

El Colegio María Auxiliadora de Valparaíso ha formalizado un sistema de acompañamiento sistemático en el proceso académico y disciplinario, llamado Itinerario de Seguimiento,  dentro de un espíritu formador y orientador se seguirán  distintos pasos  frente a las faltas de carácter disciplinario y/o situaciones del ámbito académico que afecten a las alumnas.

En caso que la alumna ingrese al itinerario de seguimiento y no supere la etapa de alerta será acompañada por un equipo de profesionales: profesora jefa, orientadora, educadora diferencial, jefa de Nivel, Unidad Técnica Pedagógica y dirección  que intervendrán en su proceso, generando instancias de apoyo concreto. Este equipo también  se constituirá en caso de conflictos para generar un proceso de mediación escolar. 

Dado que las edades y características de nuestras alumnas es diverso, el proceso de acompañamiento y derivaciones  será encauzado según su situación personal y familiar.

RECONOCIMIENTO , ESTÍMULOS  Y  MOTIVACIÓN POSITIVA 

ARTICULO 26: Se buscará siempre promover, motivar y estimular las conductas y comportamientos positivos de la alumna, para ello se sugiere, entre otros:

1. Felicitación verbal: estimular verbal y positivamente al interior de la sala de clases o en público cuando la alumna manifiesta el comportamiento esperado y/o una actitud positiva.
2. Felicitación escrita: se refiere al registro escrito en el libro de clases que realiza el Profesor de Subsector, Profesor Jefe,  Jefa de Nivel o dirección, cuando la alumna presenta un comportamiento destacado o una actitud positiva que permanece en el tiempo.
3. Promover las cualidades y talentos destacados en el diario mural con mensajes y motivación positiva.

4. Comunicación positiva: consiste en hacer participes a los apoderados, a través de la agenda escolar , de una acción o actitud destacada en su pupila, para que éste estimule y refuerce la conducta positiva de la alumna..

5. Cuadro de Honor y Página Web del colegio: consiste en destacar públicamente a las alumnas que son destacadas por su desempeño académico o por sus actitudes positivas.

6. Premios y reconocimientos: consiste en un diploma o regalo que entrega la Dirección del Colegio y el Centro de Padres al finalizar cada año escolar.  A aquellas alumnas que durante el año se han destacado.

7. Desayuno  especial mejores promedios con los profesores.

8. Premio al curso con mejor asistencia del mes / semestral

9. Estímulo  al  mejor curso en el Área Formación Valórica. ( mensual)

10. Estímulo  al mejor curso en el Área de Rendimiento Académico ( semestral)

FALTAS Y SANCIONES

ARTICULO 27 : Las faltas al presente reglamento se clasificarán en Leves, Graves y Muy Graves.

a) Será Leve la falta que por su estilo implican transgresión de los principios básicos de convivencia, responsabilidad o faltas a las normas generales de funcionamiento de nuestro Colegio. 

b) Será Grave la falta que por su tenor provoque un daño sobre sí misma o a  los demás, con el agravante de ser  perjudicar  el proceso formativo y el no cumplimiento de las metas educativas de nuestro colegio, y que requiere de expresa reparación sobre lo dañado.

c) Será Muy Grave la falta que por su condición daña profundamente a  la(s) persona(s) o a la institución, con daño irremediable. 

4.2   NORMATIVA    DISCIPLINARIA  Y ACADÉMICA

ARTICULO 28: El itinerario de seguimiento y la misión  preventiva  considera tres etapas  de acompañamiento a las alumnas:  ALERTA, APOYO Y CONDICIONALIDAD  en cada uno de los ámbitos DISCIPLINARIO Y ACADÉMICO.

El objetivo es reforzar la formación valórica y responsabilidad académica, esta metodología de intervención ayudará ala alumna a asumir sus propios procesos de toma de conciencia, de reparar sus faltas y fortalecer sus aprendizajes y la sana convivencia.

AMBITO  DISCIPLINARIO

Serán consideradas FALTAS LEVES:

1. Comportamiento inadecuado dentro de la sala de clases, tales como: comer, masticar chicle beber, dejar basura en la sala, gritar, jugar, conversar e interrumpir injustificadamente la clase, reiteradamente desatenta o no trabajar en la clase

2. Asistir al Colegio  sin su Agenda personal, y  justificativos de inasistencia y/o comunicación firmada.
3. Presentarse sin su uniforme completo y desaseada.

4. Asistir con buzo deportivo el día que no corresponde.

5. Llegar atrasada  a clases u otra actividad oficial del Colegio.

6. Conversar y hacer desorden en la formación y oración de la mañana.

Serán consideradas FALTAS GRAVES:

1. Cometer faltas leves en forma reiterada ( 3 o más)

2. Exponerse o exponer al peligro a un tercero. (Sacar la silla, hacer zancadillas, colgarse de las barandas, colocar objetos punzantes en las sillas de otras personas, lanzar proyectiles contundentes, cortantes y/o punzantes).

3. Daños materiales al Colegio .El apoderado deberá pagar el costo del o los daños ocasionados.

4. Dirigirse en forma incorrecta, lenguaje soez y agresivo  dentro y fuera del colegio al profesor(a) o cualquier persona que trabaje en el Colegio.

5. No acatar órdenes del profesor(a). Salir de la sala de clases sin permiso, no guardar silencio, actitud displicente hacia el profesor(a) en forma reiterada.

6. Ausencia a actos, celebraciones, eucaristías, retiros sin la oportuna y debida justificación

7. Continuas insistencias sin ser justificadas

8. No asistir a más de una hora de clases estando en el establecimiento

9. Hacer abandono temporal del Colegio sin permiso.

10. Llegar atrasada al Colegio u otra actividad oficial del colegio sin la debida autorización.

11. Hacer la cimarra.

12. Interferir manifiestamente el desarrollo de la actividad docente, individual y/o colectivamente.

13. Reiteradas observaciones disciplinarias negativas, consignadas en la hoja de vida escolar de la alumna.

14. Peleas o actos agresivos para con sus compañeras siempre que estos no constituyan lesiones.

15. Uso de celular, artefactos electrónicos visuales y/o auditivos que perturben el trabajo durante las horas de clases y distraigan su atención en los  buenos días, actos cívicos o litúrgicos.

Serán consideradas FALTAS MUY GRAVES: 

1.     Repetición de faltas graves o incumplimiento de sanciones

2.    Ser sorprendida copiando o “ayudando indebidamente” a las compañeras en pruebas, 

       exámenes, trabajos, disertaciones o controles.

3.    Traer bebidas alcohólicas, drogas, revistas, videos, CD u otros de carácter pornográficos.

4.     Fugarse  del establecimiento en horas de clases o actividades obligatorias.

5.    Instigar a la desobediencia y a la rebeldía de las medidas propuestas a nivel: pedagógico, 

       administrativo , disciplinario o pastoral.

6.   Tener actitudes desafiantes, amenazantes, tratar de engañar, decir groserías tanto     

      verbales, escritas o gestuales, referidas al personal del Colegio, compañeras, padres o 

       apoderados.
7.  Publicar escritos o fotografías que ofendan a compañeras, auxiliares, administrativos, religiosas o  profesores del colegio María Auxiliadora de Valparaíso en blogs, fotolog, chat o mensajes de texto.
8.   Ser sorprendida cometiendo robos o hurtos

9.  Adulteración o sustracción del libro de clases u otro documento de propiedad del Colegio.

10.  Falsificación de firma de padre, apoderado u otra persona.

11. Ser sorprendida fumando, consumiendo algún tipo de droga o bebida alcohólica dentro 

     del Colegio.
12. Manifestaciones de gestos y actitudes que denoten poca claridad de su identidad sexual al 

      interior del colegio o fuera de él .

13.  Tener una conducta agresiva verbal y/o física entre pares que atenten contra la integridad 

       física  dentro o fuera del establecimiento. 

Primera etapa:  ALERTA DISCIPLINARIA 

a) El (la) profesor(a) conversará con la alumna registrando este hecho en la hoja de vida de la alumna e informará a la profesora jefe. Ésta también conversará con la alumna para reforzar el seguimiento que se le brindará,  registrando los acuerdos en el libro de clases.
b) De acumular repetidas faltas, el profesor del subsector, previo conocimiento de la profesora jefe y orientadora deberá citar a entrevista al apoderado para informar de lo sucedido y solicitar el compromiso correspondiente. Se registrará este hecho en la hoja de vida de la alumna. Si las faltas son de subsectores diferentes, la profesora jefe será quien cite a entrevistas al apoderado.

Segunda etapa:  APOYO DISCIPLINARIO ( vigencia 1 mes)

Si la alumna acumula reiteradas faltas leves o comete  falta grave,  la profesora jefe informará al consejo de profesores quién determinará las derivaciones pertinentes: orientación y jefa de nivel. La profesora jefe registrará esta situación en la hoja de vida de la alumna 

La alumna realizará un compromiso escrito con su profesor de subsector y/o profesora jefe el que será evaluado mensualmente. 

La profesora jefe y orientadora citará a entrevista al apoderado para informar de lo sucedido, dejando constancia de esta situación en la hoja de vida de la alumna.

Tercera etapa: CONDICIONALIDAD ( vigencia  3 meses)

Si la alumna no respeta su compromiso y no se percibe un cambio objetivo y significativo en su conducta o incurre en una falta muy grave, se aplicará  la suspensión  de la alumna .La Profesora jefe informará al consejo de profesores para resolver sobre la Condicionalidad  o cancelación de matricula..

La profesora jefe y orientadora citará a entrevista al apoderado para informar de lo sucedido, dejando constancia de esta situación en la hoja de vida de la alumna.

AMBITO  ACADÉMICO

Serán consideradas FALTAS LEVES:

1. Concurrir al establecimiento sin tareas, útiles, materiales, equipo de Educación Física o sin justificativo en el caso de la falta de éstos.

2. No presentar pruebas corregidas y  firmadas cuando se le solicita

3. Obtener promedio deficiente en un subsector de aprendizaje.

Serán consideradas FALTAS GRAVES:

1. Ausencias a pruebas sin la oportuna y debida justificación.

2. Obtener dos o más promedios deficientes.

3. Mantener una actitud indiferente en clases, negándose a trabajar.

4. Negarse a trabajar en grupo  y no cumplir con los plazos dados.

5. No asistir a reforzamiento  pedagógico en el subsector deficiente.

6. No mantener cuadernos ordenados y con los contenidos al día.
7. No realizar tareas o trabajos  con responsabilidad.

Serán consideradas FALTAS MUY GRAVES:

1. Ser sorprendida copiando o ayudando indebidamente a compañeras en pruebas.
2. No entregar prueba o trabajo al profesor(a) en el plazo señalado.

3. Utilizar el trabajo de otra compañera para ser evaluado, copiando íntegramente su contenido.

4. Obtener  tres  o más promedios parciales o semestrales deficientes.

Primera etapa: ALERTA ACADEMICA

Ante una falta leve en lo académico el profesor(a) del subsector  conversará con la alumna registrando este hecho en la hoja de vida de la alumna e informará a la profesora jefe, quién también conversará con la alumna para reforzar el seguimiento que se le brindará. 

La profesora jefe y orientadora citará a entrevista al apoderado para informar de lo sucedido, dejando constancia de esta situación en la hoja de vida de la alumna

Segunda etapa: APOYO  ACADEMICO  ( vigencia 1 mes)

Si la alumna acumula más faltas leves o comete una falta grave, la profesora jefe informará al consejo de profesores quién determinará las derivaciones pertinentes: orientación, jefa de nivel y UTP. La profesora jefe registrará esta situación en la hoja de vida de la alumna, como así también los compromisos que deba asumir la alumna.

La profesora jefe y orientadora citará a entrevista al apoderado para informar de lo sucedido, dejando constancia de esta situación en la hoja de vida de la alumna.

Tercera etapa: CONDICIONALIDAD ( vigencia 3 meses)

Si la alumna no respeta su compromiso y no se percibe un cambio objetivo y significativo en su actitud o comete una falta muy grave, se aplicará  la suspensión hasta por tres días y la Condicionalidad que será redactada caso a caso (siempre de acuerdo al Reglamento interno del Colegio)

La profesora jefe y orientadora citará  a entrevista personal a  la alumna y entrevista al apoderado para informar de lo sucedido, dejando constancia de esta situación en la hoja de vida de la alumna. 

  Sor Rosa Echeverría Mejías                                                        


Verónica Muñoz González

            Directora                                                                                   

   Directora Pedagógica
Colegio María Auxiliadora de Valparaíso, Junio 2009
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